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Objetivo:

El objetivo es efectuar la verificac¡ón del cumplimiento del proced¡m¡ento especffico para el
control y conciliación de los datos liquidados en las planillas salariales y los registros
individuales de cada servidor públ¡co con alcance al 31 de dic¡embre de 2023, con el propósito
de confirmar la existencia o no de doble percepción y de sueldos superiores al que percibe el
Presidente del Eslado Plurinacional de Bolivia.

Objeto:

La documentación que se constituyó en objeto de verif¡cación, fue la s¡gu¡ente:

Plan¡llas de Sueldos y Salar¡os (mensuales), gest¡ón 2023 (Sector Defensa,
Comando en Jefe de las FF.AA. del Estado, Ejérc¡to, Fueza Aérea Bol¡viana y
Armada Boliviana).
Documentación e información proporcionada por Ministerio de Economfa y
Finanzas Públicas (MEFP) y el Serv¡cio Nac¡onal del Sistema de Reparto
(SENASIR),

Certificado de Haberes del personal de la gestión 2023.
Files lndivíduales de personal verificando que el personal cuente con la
Declaración Jurada de lncompat¡b¡l¡dad, y
Otra información y documentación relac¡onada con nuestro examen.

Resultados:

Como resultado del examen realizado, se identif¡caron Observac¡ones que se detallan a
continuación:

.-..¡it¡i.:- 3.1. Ausencia de Suspensión de Compensac¡ón de Cotización por personal del Ejército de
¡§i,.if.Y+'r Bor¡v¡a
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Zona Sopocach¡, calle Pedro Salazar - esq. 20 de octubre, Telf: (591- 2) 2610400 - 2432525
La Paz - Bolivia

RESUMEN EJECUTIVO

lnforme de Control lnterno emergente de la "Verit¡cación del cumplimiento del procedimiento
específ¡co para el control y conciliación de los datos liquidados en las planillas salariales y los
regisfros ind¡viduales de cada servidor público, con alcance al 31 de diciembre de 2023, con
el propós¡to de confi¡mar la existencia o no de doble percepción".
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3.2. Doble percepc¡ón de Sueldo de personal del Ejérc¡to de Bol¡via
3.3. Sueldo super¡or al que percibe el Pres¡dente del Estado Plur¡nacional de Bol¡v¡a

Conclusión:

De acuerdo a los resultados expuestos en el numeral 3 del presente informe respecto a la
verificación del cumplimiento del proced¡m¡ento específico para el control y conciliación de los
datos liquidados en las plan¡llas salariales y los registros individuales de cada servidor públ¡co
con alcance al 31 de d¡ciembre de 2023, se identificaron observaciones de control interno
relac¡onadas con la Doble Percepc¡ón y sueldos superiores al del Presidente del Estado
Plurinacional de Bolivia.

La Pez, 28 de junio de 2024

A.
\,,1'

\

Zona Sopocach¡, calle Pedro Salazar - esq. 20 de octubre, Telf: (591- 2) 2610400 - 243?525
La Paz - Bolivia


